
 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, EN MATERIA DE 
SUSTITUCIÓN DE ENVASES PLÁSTICOS POR ENVASES DE VIDRIO, SUSCRITA POR LOS 
DIPUTADOS CÉSAR ISRAEL DAMIÁN RETES, FIDEL DANIEL CHIMAL GARCÍA Y LAS Y LOS 
LEGISLADORES INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

Quienes suscriben, diputados César Israel Damián Retes y Fidel Daniel Chimal García , 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXVI Legislatura de la 
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos: 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 
numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a la 
consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforman las fracciones XXVIII y XXIX del artículo 7; XXI y XXII del artículo 9; y se 
adicionan las fracciones XXX, XXXI y XXXII al artículo 7; XXIII y XXIV al artículo 9, todos 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en materia de 
sustitución de envases plásticos por envases de vidrio , al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

I. Antecedentes 

El uso de plásticos ha experimentado un crecimiento exponencial en las últimas décadas, 
impulsado principalmente por su bajo costo de producción, facilidad de transporte y 
adaptabilidad a distintos productos de consumo. 

Esta expansión ha tenido profundas consecuencias para el medio ambiente, especialmente 
debido al consumo masivo de productos de un solo uso. 

En el caso particular de México, es uno de los mayores consumidores de bebidas 
embotelladas a nivel mundial, lo cual ha provocado una alarmante dependencia del plástico 
como material predominante en el envasado, especialmente del tereftalato de polietileno 
(PET), ampliamente utilizado por la industria refresquera y del agua embotellada. 

Se calcula que, en promedio, cada mexicano consume anualmente alrededor de 200 
botellas de PET, lo que representa una cifra enorme cuando se multiplica por los más de 126 
millones de habitantes del país. 

Este patrón de consumo se ha convertido en un problema estructural de carácter ambiental 
y de salud pública. Como resultado directo, se ha registrado una acumulación sin 
precedentes de plásticos en los océanos, estimada en más de ocho millones de toneladas al 
año a nivel global, muchas de las cuales proceden de residuos mal gestionados. 

Esta situación contribuye gravemente a la contaminación marina, afectando ecosistemas, 
fauna y cadena alimenticia, y provocando incluso la formación de microplásticos que ya se 
detectan en el agua potable, los alimentos y el cuerpo humano. 
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Aunque se han realizado esfuerzos nacionales e internacionales para fomentar la cultura del 
reciclaje, estos han resultado claramente insuficientes. Se estima que solo el 14 por ciento de 
los envases plásticos son reciclados de forma efectiva a nivel mundial, lo cual deja al resto 
como desechos contaminantes que tardan cientos de años en degradarse. 

En este contexto, resulta evidente que el problema no puede abordarse únicamente con 
medidas reactivas, como el reciclaje tardío, sino que requiere un rediseño integral del 
modelo de producción, distribución y consumo de envases. 

Por ello, la transición hacia materiales verdaderamente sostenibles, como el vidrio, es 
urgente e indispensable si aspiramos a preservar la salud de nuestro planeta y de las 
generaciones futuras. 

II. Justificación 

El vidrio representa una alternativa verdaderamente sostenible frente a los envases 
plásticos, cuyas desventajas ambientales y de salud pública se han vuelto cada vez más 
evidentes. A diferencia del plástico, el vidrio es un material inerte que no libera sustancias 
químicas nocivas en su entorno ni altera las propiedades de los productos que contiene. 

Además, su capacidad para ser reciclado de manera infinita sin perder calidad lo convierte 
en un recurso ideal dentro de un modelo de economía circular. 

El vidrio también es altamente compatible con sistemas de retorno y reutilización, lo que 
facilita su integración en esquemas de recolección, limpieza y rellenado, reduciendo 
significativamente la cantidad de residuos generados. 

Países con políticas ambientales avanzadas han adoptado medidas en este sentido. 
Alemania, por ejemplo, ha implementado exitosamente sistemas de depósito y devolución 
que logran tasas de retorno superiores al 90 por ciento, demostrando la eficacia del modelo. 

Estas políticas no solo han reducido los niveles de basura en espacios públicos, sino que han 
fortalecido industrias dedicadas al reciclaje y la logística inversa. 

Por su parte, Bali, en Indonesia, ha dado un paso firme al prohibir desde 2025 el uso de 
botellas plásticas de agua menores a un litro, obligando a los fabricantes a adoptar 
soluciones como el vidrio, promoviendo una cultura de consumo responsable y sostenible. 

Esta iniciativa busca seguir esa misma lógica: que en México se establezca como obligación 
legal que las bebidas cuya presentación sea igual o menor a un litro se comercialicen 
exclusivamente en envases de vidrio. 

Con ello, se pretende no solo reducir la cantidad de residuos plásticos de un solo uso, sino 
también fomentar un modelo económico basado en la reutilización, la valorización de 
materiales y la corresponsabilidad ambiental. 
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Esta medida se alinea directamente con los principios de economía circular, minimización 
de residuos, responsabilidad compartida y derecho a un medio ambiente sano, tal como lo 
mandata nuestra Constitución. 

III. Panorama en México 

México genera más de 44.6 millones de toneladas de residuos sólidos urbanos anualmente, 
una cifra alarmante que refleja el gran desafío ambiental que enfrenta el país en materia de 
manejo de desechos. 

De esa cantidad, se estima que más de siete millones de toneladas corresponden 
específicamente a residuos plásticos, materiales que, por su composición, representan una 
de las amenazas más persistentes para los ecosistemas y la salud pública. 

El 15.9 por ciento del total de residuos sólidos que se generan en México son plásticos, lo 
cual no solo evidencia su uso masivo y cotidiano, sino también la falta de estrategias 
eficaces para reducir su producción y fomentar materiales alternativos. 

De ese volumen de residuos plásticos, apenas una pequeña fracción es efectivamente 
reciclada, lo que significa que la gran mayoría termina en rellenos sanitarios, tiraderos a 
cielo abierto, ríos, playas y mares, causando daños irreversibles al medio ambiente. 

A pesar de que México se ha posicionado como uno de los países líderes en reciclaje de PET 
en América Latina, logrando tasas de recuperación superiores al 50 por ciento en ese 
material específico, esta cifra no es suficiente para resolver el problema estructural, 
especialmente cuando se considera que otros tipos de plástico no cuentan con la misma 
infraestructura de reciclaje ni con incentivos claros para su adecuada disposición. 

Un aspecto particularmente preocupante es la inexistencia de un sistema nacional de 
depósito o devolución de envases, como los que operan exitosamente en varios países 
desarrollados. 

Tampoco existe una política integral que promueva activamente el uso de materiales 
reutilizables, como el vidrio, a pesar de sus ventajas ambientales y económicas ampliamente 
documentadas. 

Esta laguna normativa no solo impide avanzar hacia un modelo sostenible de gestión de 
residuos, sino que perpetúa una cultura del desecho y el consumo desechable que 
contradice los principios fundamentales de la economía circular. 

En este sentido, la presente reforma a la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos (LGPGIR) tiene el objetivo de facultar a la federación para promover, en 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios y de otras 
instituciones públicas y privadas, el diseño e instrumentación de programas para la 
sustitución de envases plásticos por envases de vidrio en productos cuyo contenido sea 
menor o igual a un litro. 
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Con esta reforma se busca precisamente corregir esa omisión, incorporando una 
disposición clara que posibilite sustituir los envases plásticos. Esta medida representa un 
paso decisivo hacia un nuevo paradigma de producción y consumo más responsable, 
donde se priorice la reducción, reciclaje, reutilización, prevención y la sostenibilidad 
ambiental por encima de la conveniencia del uso único y el desecho. 

IV. Derecho Comparado 

Diversos países han adoptado medidas legislativas firmes y ambiciosas para transitar hacia 
un modelo de consumo más sustentable, especialmente en lo que respecta al envasado de 
bebidas. 

Un ejemplo emblemático es el caso de Bali, Indonesia, donde a partir de 2025 se 
implementó una prohibición total de la venta y distribución de botellas plásticas para agua 
con capacidad igual o inferior a un litro. Esta decisión respondió al creciente problema de 
contaminación en zonas costeras y al desbordamiento de plásticos en los sistemas de 
recolección locales. La medida, que forma parte de una política ambiental integral, ha 
incentivado a empresas a migrar hacia envases de vidrio, promoviendo así una cultura más 
responsable en torno al consumo y a la protección del medio ambiente. 

En América Latina, Chile ha sido pionero en implementar la Ley de Plásticos de un Solo Uso, 
una legislación que obliga a establecimientos a ofrecer una proporción significativa de 
bebidas en envases retornables. La norma no solo impone nuevas reglas para comercios, 
sino que también sensibiliza a la ciudadanía sobre la importancia de reutilizar y reducir 
residuos. El avance chileno ha demostrado que la voluntad política y una regulación clara 
pueden transformar hábitos de consumo e impulsar modelos comerciales más sostenibles 
sin generar impactos económicos adversos de gran magnitud. 

En Europa, Alemania ha desarrollado uno de los sistemas más eficientes del mundo en 
cuanto a la gestión de envases mediante un modelo de depósito y devolución. Este sistema 
impone un cargo adicional al consumidor por cada botella o lata no rellenable, el cual se 
reembolsa una vez que el envase es devuelto para su reutilización o reciclaje. Gracias a este 
mecanismo, Alemania ha logrado tasas de retorno de hasta el 98 por ciento para envases de 
bebidas, disminuyendo significativamente la presencia de residuos en espacios públicos y 
aumentando la rentabilidad de los procesos de reciclaje. El vidrio tiene un papel 
protagónico en este modelo, no solo por su durabilidad, sino también por su valor en el ciclo 
de vida del producto. 

Finalmente, Uruguay ha aprobado una legislación integral sobre envases, que establece 
metas de recuperación específicas para distintos materiales, incluyendo el vidrio. La 
normativa impulsa la instalación de sistemas de gestión con participación del sector 
privado, la ciudadanía y el Estado, y contempla incentivos para empresas que opten por 
materiales reciclables y retornables. Con estas medidas, Uruguay busca alcanzar niveles 
progresivos de recuperación de envases, al tiempo que fortalece una economía circular con 
impacto social positivo. 
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En conjunto, estos ejemplos internacionales muestran que es viable, técnica y legalmente 
posible establecer obligaciones claras sobre los materiales permitidos para envasar bebidas. 
Asimismo, evidencian que el vidrio no solo es una opción ambientalmente más responsable, 
sino que también puede ser parte de sistemas económicamente sostenibles y socialmente 
aceptables cuando se integran de forma adecuada a las políticas públicas. 

V. Impacto Social y Económico 

La propuesta de obligar a que todas las bebidas cuya presentación sea igual o inferior a un 
litro se envasen exclusivamente en vidrio no es una medida aislada ni carente de 
implicaciones. Al contrario, se trata de una decisión legislativa que podría detonar 
transformaciones sustantivas en múltiples dimensiones del quehacer nacional: desde la 
salud pública hasta el modelo de desarrollo económico sustentable, pasando por la cultura 
del consumo, la organización de cadenas productivas y la generación de empleos verdes. Es 
precisamente esta integralidad la que hace que el impacto de la propuesta merezca un 
análisis más amplio, con la finalidad de dimensionar correctamente sus alcances y ventajas. 

Desde la perspectiva ambiental, el cambio de envase representa un paso estratégico para 
reducir significativamente el volumen de residuos sólidos no biodegradables que se 
generan en el país. El plástico, particularmente el utilizado en botellas desechables, 
constituye uno de los residuos más persistentes en el medio ambiente: puede tardar entre 
100 y 1 mil años en degradarse y, en su descomposición, libera microplásticos y sustancias 
químicas tóxicas que terminan en ríos, océanos y cadenas alimentarias. Sustituir estos 
envases por vidrio, que es inerte, reciclable y reutilizable, reduce de forma directa la presión 
sobre los sistemas municipales de recolección, los rellenos sanitarios y los ecosistemas 
naturales. 

También disminuye el gasto público relacionado con la limpieza de espacios públicos y 
cuerpos de agua, que actualmente absorbe recursos que podrían ser destinados a salud, 
educación u obra social. 

Pero el impacto positivo no se limita al medio ambiente. En el plano social, esta medida 
tiene el potencial de generar una revalorización del consumo responsable. La sustitución de 
envases de plástico por vidrio puede funcionar como un recordatorio cotidiano de que 
nuestras decisiones como consumidores importan y tienen consecuencias colectivas. 

Al mismo tiempo, el fortalecimiento de una cultura de retorno, reutilización y reciclaje 
podría abrir espacio a nuevas formas de participación ciudadana, como ocurre en los países 
donde los envases retornables están plenamente integrados al día a día de las personas, 
desde los hogares hasta los comercios de barrio. 

Además, el vidrio transmite un mensaje simbólico de cuidado: es más limpio, más seguro en 
términos sanitarios y más congruente con una lógica de largo plazo frente a la cultura del 
descarte. 
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Económicamente, es cierto que esta medida implicará ajustes relevantes en la industria de 
bebidas, particularmente para aquellas empresas que aún no cuentan con líneas de 
producción adaptadas a envases de vidrio. 

Estos ajustes podrían implicar inversiones en maquinaria, rediseño de procesos logísticos y 
revisión de costos operativos. 

No obstante, dichos retos deben entenderse no como obstáculos insuperables, sino como 
oportunidades para modernizar la industria, generar empleos de mayor valor agregado y 
acceder a nuevos mercados, tanto nacionales como internacionales, que privilegian cada 
vez más los productos sustentables. 

La experiencia internacional muestra que, en el mediano plazo, los sistemas de envases 
retornables son más rentables: el costo inicial de la botella se diluye al ser reutilizada 
múltiples veces, y el ahorro en materias primas, transporte y energía compensa 
ampliamente el gasto inicial de adaptación. 

Asimismo, esta transición puede fortalecer cadenas de valor locales. La producción de 
envases de vidrio, su recolección, limpieza, redistribución y reciclaje requiere de 
infraestructura e insumos nacionales, lo cual contribuye al fortalecimiento del mercado 
interno. Empresas recicladoras, talleres de vidrio, centros de acopio y pequeños comercios 
podrían beneficiarse directamente del nuevo esquema. 

La generación de empleos también es un punto clave: distintos estudios internacionales 
estiman que los sistemas de reciclaje y retorno de envases generan más empleos por 
tonelada de residuos gestionados que los modelos convencionales de disposición final. 

En Uruguay, por ejemplo, la implementación de una ley de envases retornables ha 
generado más de mil empleos nuevos en áreas como logística, clasificación y educación 
ambiental. 

En México, donde millones de personas ya participan de forma informal en el reciclaje, este 
tipo de reforma puede contribuir a dignificar y formalizar el trabajo de recicladores, 
integrándolos a esquemas más justos y seguros. 

También es importante destacar que el impacto económico en el consumidor final no 
tendría por qué ser negativo. México cuenta con una tradición sólida en el uso de botellas 
de vidrio retornable, especialmente en productos como cerveza, agua mineral y refrescos. 

Muchas marcas ya cuentan con sistemas de devolución que permiten reducir el precio de 
las bebidas al entregar la botella vacía, generando un incentivo económico real para el 
consumidor. 

El vidrio no es nuevo en el mercado mexicano: es parte de nuestra cultura de consumo y del 
comercio local desde hace décadas. Lo que esta iniciativa propone es recuperar esa 
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tradición y llevarla a escala, con reglas claras, metas ambiciosas y un horizonte de 
sustentabilidad. 

Por último, debe señalarse que esta medida tendría efectos positivos en la imagen 
internacional de México. 

En un contexto global donde los compromisos ambientales y la lucha contra el cambio 
climático son cada vez más relevantes para la atracción de inversión extranjera, el comercio 
y el turismo, avanzar en políticas ambientales sólidas puede ser un elemento diferenciador 
para el país. 

Una regulación de este tipo colocaría a México a la vanguardia en América Latina y lo 
alinearía con los objetivos del Acuerdo de París, los compromisos de la Agenda 2030 y las 
metas nacionales de economía circular. 

Es una oportunidad para demostrar que el país no solo está dispuesto a asumir su 
responsabilidad ambiental, sino que puede hacerlo de manera innovadora, justa y 
económicamente viable. 

En suma, el impacto social y económico de esta propuesta es amplio, profundo y positivo. 
Implica una transición, sí, pero una transición deseable y necesaria. Frente a la crisis 
climática, la contaminación por plásticos y el agotamiento de modelos de producción 
lineales, México necesita decisiones valientes, bien fundamentadas y orientadas al bien 
común. 

Esta iniciativa va en ese sentido: propone una medida concreta, efectiva y transformadora, 
que puede mejorar nuestra relación con el entorno, fortalecer la economía local y dignificar 
los hábitos de consumo de millones de personas. 

VI. Propuesta 

Se propone reformar los artículos 7 y 9 de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos (LGPGIR), para establecer la facultad de la federación para 
promover, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios, 
de otras dependencias y entidades involucradas, cámaras industriales, comerciales y de 
otras actividades productivas, grupos y organizaciones públicas, académicas, de 
investigación, privadas y sociales, el diseño e instrumentación de programas para la 
sustitución de envases plásticos por envases de vidrio en productos cuyo contenido sea 
menor o igual a un litro. 

Para lo anterior, se faculta a la federación para emitir las normas oficiales mexicanas que 
contengan las bases técnicas que garanticen una adecuada sustitución de estos envases. 

Asimismo, se faculta a las entidades federativas para expedir conforme a sus respectivas 
atribuciones, y de acuerdo con las disposiciones de la Ley, en coordinación con la 
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Federación, los ordenamientos jurídicos que permitan dar cumplimiento a los programas 
para la sustitución de envases plásticos por envases de vidrio. 

Estamos conscientes que la transición de envases plásticos a envases de vidrio podría 
generar externalidades negativas en materia ambiental, social y económica por lo cual 
proponemos facultar a la Federación para evaluar, en coordinación y con la participación de 
centros académicos y técnicos especializados, el impacto ambiental, económico y social 
derivado de los programas de sustitución de envases plásticos por envases de vidrio. Los 
resultados deberán ser publicados anualmente en un informe público, y servirán de base 
para ajustar las normas oficiales mexicanas y las estrategias correspondientes. 

Para dar mayor claridad a la propuesta planteada se presenta el siguiente cuadro 
comparativo: 
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Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta honorable asamblea el 
siguiente proyecto de: 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en materia de sustitución de 
envases plásticos por envases de vidrio 

Artículo Único. Se reforman las fracciones XXVIII y XXIX del artículo 7; XXI y XXII del artículo 
9; y se adicionan las fracciones XXX, XXXI y XXXII al artículo 7; XXIII y XXIV al artículo 9, todos 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar como 
sigue: 

Artículo 7. Son facultades de la Federación: 

I. a XXVII. ... 
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XXVIII. Convocar a entidades federativas y municipios, según corresponda, para el 
desarrollo de estrategias conjuntas en materia de residuos que permitan la solución de 
problemas que los afecten; 

XXIX. Las demás que se establezcan en este y otros ordenamientos jurídicos que resulten 
aplicables; 

XXX. Promover, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de 
los municipios, así como con los diferentes sectores sociales y productivos, el diseño e 
instrumentación de programas para la sustitución de envases plásticos por envases 
de vidrio en productos cuyo contenido sea menor o igual a un litro. 

Los programas de sustitución de envases plásticos por envases de vidrio, deberán 
exentar de esta medida a aquellos productos que, por razones de seguridad, 
inocuidad, preservación y conservación, deban utilizar este tipo de envases, y 

XXXI. Emitir las normas oficiales mexicanas que contengan las bases técnicas que 
garanticen una adecuada sustitución de envases plásticos por envases de vidrio, de 
acuerdo con las características de cada producto. 

XXXII. Evaluar, en coordinación y con la participación de centros académicos y 
técnicos especializados, el impacto ambiental, económico y social derivado de los 
programas de sustitución de envases plásticos por envases de vidrio. Los resultados 
deberán ser publicados anualmente en un informe público, y servirán de base para 
ajustar las normas oficiales mexicanas y las estrategias correspondientes. 

Artículo 9. Son facultades de las Entidades Federativas: 

I. a XX. ... 

XXI. Fomentar el aprovechamiento de la materia orgánica de los residuos sólidos urbanos 
en procesos de generación de energía, en coordinación con los municipios; 

XXII. Las demás que se establezcan en esta Ley, las normas oficiales mexicanas y otros 
ordenamientos jurídicos que resulten aplicables; 

XXIII. Promover, en coordinación con el Gobierno Federal, las autoridades 
correspondientes, y con la participación de los sectores privado y social en el diseño e 
instrumentación de programas para la sustitución de envases plásticos por envases 
de vidrio en productos cuyo contenido sea menor o igual a un litro, y 

XIV. Expedir conforme a sus respectivas atribuciones, y de acuerdo con las 
disposiciones de esta Ley, en coordinación con la Federación, los ordenamientos 
jurídicos que permitan dar cumplimiento a los programas para la sustitución de 
envases plásticos por envases de vidrio en productos cuyo contenido sea menor o 
igual a un litro. 
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Las Legislaturas de las entidades federativas, con arreglo a sus respectivas constituciones, 
expedirán las disposiciones legales que sean necesarias para regular las materias de su 
competencia previstas en esta Ley. 

Los ayuntamientos, por su parte, dictarán los bandos de policía y buen gobierno, los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas que correspondan, para que en sus 
respectivas circunscripciones se cumplan las previsiones del presente ordenamiento. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal deberá, en un plazo no mayor a un año a partir de la 
publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, publicar e 
implementar la Norma Oficial Mexicana que contengan las bases técnicas que garanticen 
una adecuada sustitución de envases plásticos por envases de vidrio, de acuerdo con las 
características de cada producto. 

Tercero. Las legislaturas de las entidades federativas deberán llevar a cabo las reformas a su 
legislación para adecuarlas al contenido del presente decreto en un plazo que no excederá 
de ciento ochenta días, contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

Cuarto. Las erogaciones que se pudieran generar con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto, se realizarán con cargo a los recursos aprobados expresamente para esos 
fines por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión en los respectivos presupuestos 
de egresos de los ejecutores de gasto competentes, en el ejercicio fiscal correspondiente, 
por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de octubre del 2025. 

Diputados: César Israel Damián Retes (rúbrica) y Fidel Daniel Chimal García. 

 


